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Reales órdenes. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR— 
Ultramar.=Núin. 174.=Escmo. Sr .=Por el M i -
uisterio de Estado, al que se dio conocmiieuto 
en 14 del anterior, de la carta de V . E. de 7 
de Abril último, referen te al nuevo servicio pres
tado á los intereses españoles por el Cónsul de 
Francia en Bankok, se ha dirig-ido .á este De
partamento la adjunta credencial de Caballero 
de la Real v distinp-uida órden de Isabel la Ca-
tóüca, con qué S. M . se ha dignado agraciar 
por el citado servicio al Vizconde Ludovico de 
Castelnau, que desempeña el referido Consulado. 
De Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, lo dig-ó á Y . E. 
para su conocirmento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Junio de 1861.=El Director general, AU
GUSTO ULLOA.=Sri Gobernador Capitán General 
de Filipinas. 

Manila 11 de Agosto de 1861 .=Cúmplase y 
comuniqúese al Vizconde Ludovico de Castelnau, 
Cónsul de Francia en Bankok, con inclusión de 
la credencial que se cita, y publíquese en la 
G!ace^ .=LEMERy.=Es copia, Bunra. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
^//mmar.==Niiin. 175.:=Escrno. Sr.=:El Sr. M i -
iiistro de Estado1, dice al de la Guerra y de 
Ultramar en 29 de Mayo prócsimo pasado lo 
siguiente.=aSírvase V . Ei comunicar al Capitán 
General de Filipinas para su inteligencia y go
bierno que con esta (echa digo á D. J o s é de Ag-uilar, 
Cóosul de España en Hong-kong- lo que s igue .= 
ha ReÜa (q. D. g.) tomando en consideración 
yfc razones que espone V. S. en su instancia 
^ catorce del actual, ha tenido á bien ampliar 

tres meses con el g'oce de medio sueldo, la 
pi'oroga de licencia que se 'halla disfrutando, á 
j1^ de que pueda dar término á la impresión de 

obra en chino quet le está encomendadas^ 
l; Real orden comunicada por el referido Señor 

Ministro de la Guerra y de Ultramar, lo tras-
at|o á V . E. para su conocimiento y efectos 
Respondientes. Dios £iiarde á V . E . muchos 
arios. Madrid 1." de Junio de 1861 .=El Director 
Spuerál, AUGUSTO ULLOA.=Sr . Gobernador Ca

v í general de las Islas Filipinas. 
Manila 10 de Agosto de 1861 .=Cúmplase , co-
Uniquese á la Superintendencia y Cónsul ge-
1;u en China y archívese.=LEMERY=:ES copia, 

üaura. 

SuPcr¡ntenilencia delegad a de Hacienda de las Islas Filipinas. 
^MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
]a p Q m ^ ~ N ú m . 576.=Escmo. Sr.=Enterada 

,na (q- D . g.) de la carta de V . E. nú-
f o ^ 1 3 6 de 17 de Marzo último y de los in-

de lo mandado en Real órden 
¿ e ^ Ü e 0ctu.bre de 1860, de los cuales resulta 
de ja0s ^bajos de que se ocupan los oficiales 
&o SS 0Yc*nia.8 generales de labores de fábricas 
^Hin^ f ÍníeriorGS á de los demás centros 

istrativos, ni en la parte material ni en la 

de responsabilidad, se ha dignado determinar; 
que, á partir del ejercicio de ios presupuestos 
del prócsimo año 1862, se establezca la planta 
de dichas oficinas en esta forma: un oficial.I.0 
pagador con mil seiscientos pesos anuales: uno 
idem 2.° con mil cuatrocientos: dos idem ter
ceros con mil doscientos cada uno: dos idem 
cuartos con mil cada uno: dos idem quintos con 
ochocientos cada uno. Desempeñarán las plazas 
de aforadores uno de los oficiales cuartos y 
otro de los quintos. De Real órden lo digo á 
V . E. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 11 de Junio de 1861.=0 'DoNNELL.=Señor 
Superintendente delegado de Hacienda de las 
Islas Filipinas. 

Manila 10 de Agosto de 1861=Cúmplase lo 
mandado por S. M . en la precedente Real órden; 
publíquese en la Gaceta; trasládese al Tribunal 
de Cuentas; pase á la Intendencia general para 
las respectivas tomas de razón y demás que pro
ceda y verificado vuelva.=Es copia .=El Secre
tario interino, A . de Carcer. 
m i U L U i U j— g B i n i i i i mil i wi i i . i , •—•^ÉM^MBp— m II , n i n BBM 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 9 de Agosto de 1861.=Para servir en 

comisión la Alcaldía mayor de Nueva Vizcaya, de 
enti-ada, se nombra á Don Liborio de Ramery, 
propietario de la de Zamboanga, propuesto por el 
Real Acuerdo.=Coinuníquese, publíquese y dése 
cuenta al Gobierno de S. M . = LEMERY.=ES copia, 
Baura. 

Manila, 1 2 de Agosto de 18(i 1 .=Vis tas , la con
sulta del Sr. Regente de esta Real Audiencia, Pre
sidente de ra Comisión Administradora del Hospicio 
de pobres de San ¡lose, promoviendo la reorganiza
ción del personal de la misma en los términos del 
reglamento aprobado por S. M . para la adminis
tración, economía y régimen interior de dicha Casa-
Hospicio, y bts respectivas propuestas formuladas 
por los Sres. Vicario Capitular, Corregidor-Pre
sidente del Escmo. Ayuntamiento de esta M . N . 
y S. L . Ciudad, y Presidente de la Junta Admi
nistradora, enunciada, en cuanto á los individuos 
del vecindario que han de desempeñar cargos de 
vocales en ella: este Gobierno Superior Civil, en 
calidad de Protector del Hospicio, y con arreglo 
al art. 4.° del reglamento citado, declara reformada 
la Junta Administradora de aquel en los términos 
siguientes: 

Presidente. 
Sr. D. Carlos Pareja y Alva, Reg-ente de esta 

Real Audiencia. 
Vice-Presidente. 

Sr. D . Manuel Peralta, Dean de esta Santa 
Iglesia Catedral. 

Vocales. 
Sr. D . Ramón Fernandez, Doctoral de la misma* 

Santa Iglesia. 
Sr. D . José M . Soler, Concejal del Escmo. A3^un-

tamiento. 
Sr. D . Manuel Feroz Loureiro, idem. 
Sr. D . Mariano Tuason, propietario y del co

mercio de esta plaza. 

Sr. D . Francisco de Paula Cembrano, propie
tario y del comercio de esta plaza. 

Sr. D . Gregorio Kerr, Gefe jubilado de Ha
cienda. 

Sr. D . Feliciano Antonio, Prebendado de esta 
Santa Iglesia Catedral. 

Sr. D . Narciso Padilla, propietario y del co
mercio. 

Sr. D . Jorobe Villoría, oficial retirado del Ejér-
cito. 

En su consecuencia cesan t\\ el desempeño de 
sus carg-os de vocales de la estinguida Junta Ad
ministradora del Hospicio de San José, los Sres. 
D. Igmacio Celis, D . Ignacio Ponce de León, 
D. Gabriel de Llamas, D . Mamerto Muñoz, Don 
Jacobo Zobel y D . Francisco de Paula Martinez.=: 
Comuniqúese, publíquese en la Gaceta de Manila 
y únase al espediente de su cuenta.=LEMERY.= 
Es Copia, Baura. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil de 
estas Islas se ha servido disponer tenga publi
cidad en la Gaceta para conocimiento del Comercio, 
la comunicación siguiente que le ha dirigido el 
Cónsul de España en Sang-ha}'', con fecha 29 de 
Junio último. 

^Consulado de España en Sang-hay.=Escelen-
tísimo Señor.=Mu3^ Sr. mio:=Teng'o el honor de 
trasmitir á V . E . los reglamentos de la Aduana 
marítima de Tien-sin adoptados entre los aliados 
y S. E. Tsung-hoco Superintendente del tráfico 
de los tres nuevos, puertos que se han abierto al 
Norte del imperio chino para el comercio general 
de las naciones estrangeras; cuya traducción del in-
g-lés al español es como sig'ue:=:Notificacion.==Cün-
sulado británico.=Tien-sin 25 de Mayo de 1861.— 
El que suscribe, encargado del Consulado de S. M . 13., 
notifica para información g-eneral de que se han adop
tado los reo-lamentos sig-uientes de la Aduana marí-
tima en este puerto por S. E . Tsung-hoco Superinten
dente del tráfico de los tres puertos del Norte, y que 
se llevarán á efecto desde el 27 del corriente.=Se 
facilitarán mas las transacciones y los negocios 
de la^ Aduana si'las aplicaciones para exencionar, 
y para certificados se hacen en chino, y en in
glés, con arreglo á las formas que se obtendrán 
en la Aduariá.==J. Morg'an.^Cónsul interino.= 
Tien-sin.r^Reíi'lamentos de la Aduana m a r í t i m a . ^ 
Documentos de buques.—1.a Los capitanes de
positarán sus papeles y documentos con su Cóíisul, 
y si no tienen Consulado, serán depositados en 
la Aduana; los buques que anclen dentro de la barra 
(Lan-Keang-Sha) darán parte á sus respectivos 
Cónsules dentro de cuarenta y ocho horas des
pués de su llegada; y en caso de que algunos 
buques tengan demasiado calado y se vean pre
cisados á anclar fuera de la barra, se les con
cede hasta setenta y dos horas para entregar 
sus papeles etc. etc.=Permiso de descarga.=2.a 
E l manifiesto de importaciones será correcto y 
verdadero con todas sus particularidades de la clase 
de carg'amento que sea, y será entregado inme
diatamente á la Aduana, antes de poder adquirir 
el permiso para romper la carga; enseguida de 
esto se concederá un permiso para poder des-
carg-ar los efectos especificados en el manifiesto.= 
Descarga.=3.a Teniendo el permiso de descarga. 



o 

los artículos de merenclonns que se lia3rau espe
cificado se pondrán en botes de cnrga en caso 
de que los buques se hallen en Ta-Koo ó fuera 
de la barra, los botes cargados tendrán que ir 
al costado de tcYunco» de Ja Aduana en Ta-Koo, 
donde se sellarán las escotillas y se les dará permiso 
para proceder á Tien-sin; á la llagada al muelle 
de la Aduana en Tsze-chuch-Lin, el consig-na-
tario del bote de carga tendrá que hacer una apli
cación á la Aduana por un amemov cual debe servir 
para espedir las mercaderías, conteniendo una cuenta 
correcta de la clase de efectos que sean, sus nú
meros, y marcas, ect. que se hallen en dichos 
botes. En produciendo el recibo del banco para 
el pagaré de derechos, al bote de carga se le permi
t irá dejar el muelle para descargar.=Carga de bu-
ques.=4.a Las mercaderías para esportacion serán 
mandadas al muelle de la Aduana para examinarlas 
y serán acompañadas con una aplicación conte
niendo la cantidad correcta y el natural del car
gamento como también las marcas, números, 3̂  
todas las particularidades que sean necesarias 
en el umemov de la Aduana; habiendo pagado 
los derechos de exportación se les permitirá salir 
a los botes del muelle de la Aduana; en el caso 
que haya mercaderías que embarcar en barcos 
que se hallen dentro, de los límites del puerto de 
adentro, les acompañará en el bote de carga un 
oficial del resguardo, las escotillas de botes de 
carga que conducen efectos de exportación den
tro ó fuera del Ta-Koo, serán sellados por la 
Aduana en el muelle de Tsze-chuch-Lin; á la 
lleg-ada del Ta-Koo los botes tendrán que i r al 
costado del Yunco de la Aduana, donde se abri
rán las escotillas y se les permitirá ir al costado 
del buque donde pertenezcan.—Límites de los bo
tes de carga.=o.a E l cargar y descargar los bo
tes de importaciones y esportaciones, no puede 
ser verificado mas que en la parte del Norte 
del Tsze-chuch-Lin, muelle de la Aduana, sa
liendo de este reglamento se espondrán las mer
caderías y efectos á ser confiscadas.=Trasbor-
.dar.=6.'1 No se podrá trasbordar absolutamente 
nada sin un permiso por escrito anticipado.= 
Certificado para esencionar.=s:7.B Aplicaciones para 
esencionar, los certificados especificarán la natu
raleza de los efectos que sean como también las 
marcas, números etc. etc.: el barco donde hayan 
sido importados, la fecha del pacro de derechos, 
etc. y las mercancías que se quieran reexportar 
tendrán que ir al muelle de la Aduana para 
ser. examinadas; lo mismo que otros efectos para 
embarque.=Manifiestos de exportación.—8.a En 
aplicación por el Gran Chop, (papeles de salida 
de la Aduana) se le suplirá á la í íAduana^ 
con un manifiesto de exportacion.=Cargainento 
esclusive.=9.a Los cargamentos que hayan sacado 
permiso, para embarcar efectos, y no sean reci
bidos á su bordo, regresarán al muelle de la 
¿¿Aduana;? para ser examinados antes de echarlos 
en tierra..=Líinites del anclaje.=10. Las embar
caciones que queden en Ta-Koo, anclarán mas 
abajo del Junco de la Aduana; los límites del 
puerto adentro son al Norte del muelle de Tsze-
chuch-Lin, y al Sud del Leang'-Kea-Yuen: 
la descarga, ó conducción de algunos efectos 
fuera de los límites del anclaje serán espuestos 
á ser confiscados.:=-ll. Las oficinas para tran-
siü'ir los negocios, se abrirán á las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, esceptuando 
los domingos y dias de fiesta.=Todas las apli
caciones con respecto al negocio de Aduanas serán 
dirijidas directamente al (Commissioner of bustoms) 
ó comisionado de Aduanas.=:Lo que, creo muy 
oportuno al poner en el alto conocimiento de V . E. , 
ya con el fin de que á la vez se sirva ordenar la pu
blicidad del mencionado reglamento en la Gaceta 
oficial de esa plaza, como así para «-obierno del 
Comercio en general.=Dios guarde á v . E . muchos 
años. Shang-hai 29 de Junio de 1861 .=El V.-Con-
sul de S. M . encargado del Consulado.==Domingo 
M u ñ o z . = E s c m o . Sr. Gobernador y Capitán Ge
neral de las Islas Fil ipinas.=Es copia, Baura. 3 

E l Escmo. Sr. Gobernador Capitán General ha 
recibido en esta fecha del Alcalde mayor interino 
de la provincia, de Albay, el siguiente despacho. 

¿¿Escmo. Sr.=Tengo la satisfacción de poner 
en conocimiento de V . E. el parte del g-oberna-
dorcillo del pueblo de Pulan de esta provincia que 
dice:=¿íEntre doce y una de esta siesta recibí 
oficio del cQmandante de la cañonera núm. 7 que 
á la letra copio.—¿¿Tan pronto como reciba V. 
este aviso espero dispondrá V . que todas las em
barcaciones y gente de guerra armados se pre
senten en este puerto de Magnot, y con los otros 
pueblos contribuyan á la completa destrucción de 

los moros piratas que sin embarcaciones ni medios 
de huir se hallan en los naranjos: no dudo que 
con la actividad que es indispensable en estos casos 
dispondrá V. todo lo solicitado por el bien riel 
8Rrvieio.2=Mafifn6Í '2 de Agosto de 1861 .=Í?/vm/¿o 
d£ont07'Oé-=s=Sn consecuencia de este parte, no obs
tante las órdenes apremiantes que tenía dadas 
á los pueblos de esta provincia para que tuvieran 
leña cortada y facilitasen inmediatamente toda 
clase de noticias y ausilios que pudieran nece
sitar los comandantes de las 1 cañoneras, he dis
puesto salga en este momento el oficial del Tercio 
de Policía para que, dirigiéndose al puerto de 
Magnot, se ponga á las órdenes del comandante 
de la cañonera, dando igualmente nuevas órdenes á 
los g'obernadorcillos para que reúnan todos los 
cuadrilleros y se dirijan al citado puerto con el 
indicado objeto.=Lo que tengo el honor de decir á 
V . E . para los efectos que puedan convenir.= 
Dios guarde á V . E . muchos años. Albay 4 de 
Ag-osto de 1861 .=Eácmo . S r . = P . k..—Antonio 
6r. 7/ Solazar .» 

Y de orden de S. E . se da publicidad al prein
serto oficio, que enuncia, aun cuando sin los de
talles precisos para conocer cumplidamente el hecho, 
un nuevo y estimable servicio prestado por la Ma
rina Real. 

Manila 13 de Agosto de 1861.=./. Luis de 
Baura, 

Secretaría de la Superintendencia delegada de 
H A C I E N D A D E L A S I S L A S F I L I P I N A ? . 

Manila 9 de Agosto de I S G l . ^ E n vista de lo 
conveniente que es al servicio el que la planta 
de alumnos aforadores de tabacos esté siempre cu
bierta, y de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Colecciones 3r apoyado pol
la Intendencia general de Ejército y Hacienda, 
se nombra alumno aforador de tabacos en pro
piedad en la vacante que resulta por fallecimiento 
de D. Juan de Castro, á D. Gregorio Escalante, 
alumno aforador interino; para la vacante de igual 
clase que asimismo resulta por fallecimiento de 
D. Juan Alonso, á D . Rafael Requena, alumno 
que ha sido en comisión; y para la vacante de 
alumno interino que Escalante deja á D . José María 
Albornoz, español europeo que según instancia que 
acompaña tiene adquiridos algunos conocimientos 
en el cultivo y beneficio del tabaco, cuyos inte
resados ocuparán al final del escalafón respectivo 
el orden que establece el presente decreto. Tras
ládese á la Intendencia general y Tribunal de 
Cuentas: reinitas,e copñi certificada al Gobierno de 
S. M . ; publíquese en la Gaceta y verificado ar-
ch ívese .=El Secretario interino, ^4. de Carcer. 

Por decreto del Escmo. Sr. Superintendente de
legado de Hacienda de estas Islas fecha 9 del que 
rige, se nombra Vista 1.° en comisión de la Adminis
tración general de Aduanas á D. Antonio Jiménez 
Vista 3.° propietario, y Vista 2.° también en comisión 
á D . Gaviuo Pérez Valdés, interventor de Ha
cienda pública de Cebú que reúne conocimientos 
especiales en el ramo de Aduanas, debiendo con
tinuar D . José Modesto Blanco en el desempeño 
del cargo de Vista 3." que se confirió por la Su
perintendencia en 29 de Junio próesimo pasado 
y por otro decreto de 10 de Agosto actual se 
dispone que D . Rafael Zaragoza cese en la Ins
pección general de Labores que desempeña en co
misión, volviendo á su destino propietario de afo
rador mayor; y que el visitador general de Ha
cienda D. Antonio Enriquez se encargue en comisión 
de la referida Inspección general' de Labores, en 
tanto regrese á estas Islas el que lo es por S. M . 
D. Pascual Altolao-uirre. Manila 12 de Ao-osto 
de 1801.=E1 Secretario interino, A . de Carcer. 

CAPITMÚ GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del ejército del 13 de Agosto de 1861. 

E l Escmo. Sr. Capitán General de estas Islas ha re
cibido con fecha 16 de Mayo último la siguiente Real 
orden: 

Escmo. Sr.==El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
• I Capitán General de Castilla la Nueva lo que sigue.= 
He dado cuenta á la Reina (q. D . g.) del oficio que 
V . E . dirigió a este Ministerio con fecha 7 del actual 
manifestando los inconvenientes que se presentan para 
que el capitán de Caballería D. Vicente Lillo y Mar
tínez, hoy colocado en el regimiento Lanceros de San
tiago duodécimo del arma, y que se halla padeciendo 
una enagenacion mentul, sufra en Talabera de la Reina 
la observación prevenida en la Real orden de 26 de 

0 

á 
de 
Je 

Febrero de 1851, en atención á que en dicho pUrito 
que es donde reside el citado oficial con su faniilj,, 
no hay ficultativos castrenses que se encarguen de Su' 
jisistenchi, cuyo caso no está previsto en la 
orden de 25 de Enero último. Enteivida S. M . se ^ 
dignado mandar que el capitán D . Vicente Lil'o y MRr 
tinez sufra desde luego los seis meses de observación 
prevenidos en la Real orden de 26 de Febrero de I851 
debiendo ser de cuenta de su familia el pago de hono! 
rarios á los facultativos puesto que se facilita á la inismi I 
el medio sueldo para atender á todos los gastos qae I mi 
origine la enfermedad; pero es la voluntad de S. el 
que á fin de conciliar los intereses del enfermo se rp. 
duzca á un solo facultativo el que se nombre por V. £ 
para la asistencia continuada, y que el reconocimiento 
final se practique precisamente á los seis meses p0f 
tres facultativos civiles sino fuera posible efectuarlo 
por castrenses, entendiéndose que esta disposición deberá 
hacerse aplicable .4 lodos los casos análogos que ocurran 
en lo sucesivo siempre que las familias de los enfermoj 
se conformen con estas condiciones.= De Real orden co-
municada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V . £ 
para su conoxiimiento y efectos cons¡guientes .=Lo qi)e 
de órden de S. E . se comunica en la general de ê e 
día para conocimiento del e jérc i to .=EI Coronel Gefe de 
E . M . , José Ferraier. 

Orden de la Plaza del 13 nZ 14 de Agosto de 1861. 
Gefes de dia.—Dentro de la Pinza. El Comandante D. José Irans.-

Para San Gabriel. E l Teniente Coronel Comandante D. Antonio Tres, 
palacios. 

Parada*—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzai. 
Rondas, núm. 7. Visila de. Hospital y Provisiones, núm. 10. Vigilanck 
ile compra, núm. 3. Oficiales'de patrullas, núm. 3. Sargento para 
el paseo de los enfermos, mim. 2. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, Joti 
Carvajal-

sol 
plíl 
a 
ase 

un 
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m \ m m DEL PUERTO DE m u 
D E S D E E L 12 A L 13 D E A G O S T O D E 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Macao, goleta española Benia , de 230 toneladns, 

*u capitán D. Mariano Gil , en 6 dias de navegación, tri
pulación 19, con efectos de China: consignado á D . Vi
cente Carranceja; y de pasageros 6 chinos. Trae algunas 
cartas. 

D e Emuy, bergantín español Cee, de 166 toneladas, 
su capitán D . Antonio Corro, en 13 dias de navegación, 
tripulación 28, con efecto» de China: consignado á Don 
José M . Lago. 

De Banton, panco núm. 146 Ntra. Sra. de Casaysay, 
en 11 dias de navegación, con 7000 cocos, 7 picos de 
ube, 7 id. de abacá y 22 cerdos: consignado al arráez 
Claudio Fatallar. 

De Pangasinan, id. núm. 306 S. José, en 12 dias 
de navegación, con 915 cávanos de arroz: consignado á 
D . Mariano Jac, su arráez Manuel Pérez. 

De id., pontin num. 218 S. Teófilo (a) Union F i l h \ 
en 4 dias de navegación, con 665 eavanes de arroz 
corriente, 33 id. blanco, 3 id. de mimis y 60 picos de fierro: 
consignado al arráez Adriano Quesada; y de pasageros 
4 chinos. 

De id., id. núm. 164 Antipolo, en 4 dias de nave
gación, con 1018 envanes de arroz, 183 picos de eneros 
y 11 piezas de tablas de narra: consignado á D . Jo» 
M. Tuason, su arráez Ramón Ocang, y de pasagero» 
7 chinos. 

De Cagayan, goleta núm. 213 Fidelidad, eft 12 difU 
de navey;ac¡on, con 425 fardos de á 4 quintales de tí' 
baco y 82 id. de á 2 id. de id.: consignado á D . Teodorí 
j e J e s ú s , su patrón Manuel Francisco. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-kong y Macao, barca española Masid 

su capitán ü . Antonio Lafuente, con 20 hombres^ 
tripulación; y de pusageros D. Atanasio Cucullo, seguí''11 
piloto particular: Mr. W . Laus, y 6 chinos: su carg8* 
mentó efectos del país. 

Para Laguinmanoc en Tayas, pontin núm. 144 $*] 
Pioquinto, su arráez Salvador Losoc. 

Para Iloilo, bergantin núm. 11 Sta. Ana (a) 
delano, su patrón Nicolás José. 

Para Misamis, goleta núm. 159 Matilde (a) Ramoneé 
su arráez Dámaso Joaquín. 

Para Batavia, barca francesa Fiarían de Burdeos,® 
capitán D . Teodoro Geoffroy, con 22 hombres de lrl' 
pulacion: su cargamento efectos del país. 

Manila 13 de Agosto de Antonio Maymó.. 

Administración general de la renta de 
ADUANAS DE FILIPINAS. 
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Sin efecto la venta anunciada para el 8 del act^ 
de los dos cavanes y seis gantas de cebadilla (leC0 
misada, por falta de licitadores; se anuncia 
subasta para el viernes 46 del actual de doce á ^ 
de la tarde en que se sacará á venta dicho artícuJ 
bajo el nuevo tipo en progresión ascendente dc 
céntimos ganta. 3 

Manila 12 de Agosto de 1861.—Ormaechea, 
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ge volverá á sacar por esta Administración en 
'ntí(ja pública, el viernes 16 del actual de doce 

-dos de la tarde, la venta del decomiso de 18 cavanes 
5 cebada, al nuevo tipo en progresión ascendente 
, 45 ' l l ^ cóutimos ganta. 

M a ñ i l a ^ ele Agosto de Í S G i . - Ormaechea. 3 

pío habiéndose efectuado por falta de licitadores, la 
venta de los 72 mapas de pinturas chinicas, deco
misados por esta Aduana, volverá á sacarse á remate 

i viernes 16 del corriente de doce á dos de la tarde, 
con sujeción al nuevo tipo en progresión ascendente 
de j peso mapa. 

Manila 12 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 3 

gl viernes] 16 del actual de doce á dos de la tarde 
volverá á sacarse por esta Administración á subasta 
nública la venta de los artículos decomisados que 
\ continuación se espresan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de los nuevos precios que se marcan. 

Un anillo chínico de oro liso, en 3 pesos. 
Un id. id. de plata id., en 1 peso 50 céntimos. 
pos onzas de oro con falta de 14 granos cada 

una, á 12 pesos una. 
pos monedas de plata, estrangeras, en 37 1 [2 cén-

timos las dos. 
Manila 12 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 3 

Administración general de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 
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los pilotos de cascos Alejandro Ison y Matias de 
la Cruz, que condujeron varios cargamentos de vino 
§ la Administración de la Pampanga en el año 
de 1858, se presentarán en esta general en el término 
de tercero dia, á fin de evacuar una diligencia. 

Manila 10 de Agosto de 1861.—Victoriano Jareño. 
2 

D. Dionisio Mamblona, apoderado del Subdelegado 
de Hacienda de la provincia de la Union, se servirá 
presentarse en esta oficina, á fin de enterarle de 
un asunto que concierne á su poderdante. 

Manila 9 de Agosto de 1861.—Victoriano Jareño. 
_ _ _ _ _ _ _ 0 

El dia 14 del corriente mes á las doce en punto 
de la mañana, tendrá lugar en la Casa-Administra-
cion general de Rentas Estancadas, un concierto pú
blico para lá impresión del nuevo reglamento del 
juego de gallos, bajo el tipo y condiciones que se es
presan en el siguiente: 

Pliego de condiciones que redacta esta Administra
ción general de acuerdo con su Intervención, para 
sacar á concierto público la impresión de seis
cientos ejemplares de la nueva instrucción del 
juego de gallos, con los formularios que la acom-
pañan, y de la copia de la Real orden aproba
toria y decreto de cúmplase de la Supeintendencia. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1* La Hacienda se obliga á satisfacer el precio 

^ que se adjudique el remate, tan pronto como se 
^ya dado cumplimiento á lo estipulado. 

— 3 — 

2. a El tipo señalado para la adjudicación será 
de ciento veinte pesos en progresión descendente. 

Obligaciones del rematante. 
3. a Será obligación de este imprimir seiscientos 

ejemplares en papel común é igual al que estará de 
manifiesto en el acto del concierto. 

4. a La entrega de las referidas instrucciones se 
verificará en esta Administración general, á los quince 
dias de entregársele el ejemplar que debe servir de 
base para la impresión. 

5. a Deberá prestar una fianza que garantice la 
obligación. 

Observaciones. 
6. a En caso de incumplimiento de esta contrata, 

se verificará por Administración á perjuicio del re
matante.—Manila 5 de Agosto de 1861.—P. S.—Ma
nuel S. Caballero.-T-V.S. — Á.ntonino Reyes. 

Victoriano Jareño. 
0 

Manila 9 de Agosto de 1861. 

AdimaistriU-ioií «resiíTiiS de Cerreos 
i)E FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa via de Suez y sus 
escalas así como la de Cocbinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el miércoles 
21 del corriente. En su consecuencia la reja del fran
queo y el buzón de esta Administración se hallarán 
abiertos hasta las CUATRO en punto de la tarde 
del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz,, se recogerán á las TRES, y hasta la raisma 
hora se admitirán las CARTAS CENTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 13 de Agosto de 1861.—El Administrador 

general interino, Francisco Martincz. 3 

La barca española Getrudis saldrá para Liverpool 
el viernes 16 del corriente, pidiendo visita de sa^ 
lida entre siete y ocho de la mañana del mismo dia, 
según aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila. 13 de Agosto de 1861.—El Administrador 
general mteT'mo, -Francisco Martinez. 3 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Señor Intendente general se avisa 
al público, que el dia 20 del actual á las doce de su 
mañana ante la expresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de suministro de cera labrada para 
el servicio en esta Plaza y la de Cavite por el tér
mino de un año, bajo el tipo en progresión descen
dente dé sesenta y ocho pesos quintal, y con sujeción 
al pliego de condiciones que desde esta fecha se ha
llará de raanitíesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en pa
pel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate, debiéndose fijar la cantidad 
en letra y en guarismo, sin cuyo requisito no serán ad
misibles, 

Manila 7 de Agosto de 196\ .^Francisco Hogent. O 

Por decreto del señor Intendente general se avisa 
al público, que el dia 21 del actual á las doce de 

su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la venta de diez mil trescientos cuarenta 
millares de tabacos elaborados de las menas que se es-
presan en el estado y con sujeción al pliego de condi
ciones que subsiguen. 

Los que quieran licitar se presentarán el dia y en 
el lugar espresados á las doce de la mafiana. Manila 
10 de Agosto de i S 6 í . - Francisco Rogent. 0 

Administración (jeneral de lientas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que-redacta esta Administración 
general,, para la venta de tres mi l cuatrocientos 
ochenta y siete dos tercias arrobas, ó sean diez mi l 
trescientos cuarenta millares de tabacos de menas 
superiores con destino á la esportacion, cuya pú
blica subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que debe celebrarse el 
2 i del que rige, en. cumplimiento de lo dispuesto 
por la Intendencia general de Ejército y Hacienda 
en comunicación de 7 del actual. 

1. * El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en ciento veinticuatro lotes distintos, espe
cificándose las clases de que se componen, y los envases 
en que están acondicionados en el estado adjunto que 
estará de manifiesto en el acto del remate. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme 
lo espresado en la regla 1.a del artículo 4.° del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Boletin Oficial, y á los 
ocho dias de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 
previamente por la Administración general del ramo los 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el artículo. AI efecto, la Adminis
tración general Ies proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que-
tiene la Renta en esta Capital situados en Rinondo,. 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos se notasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha ope/acion. 

Manila 10 de Agosto de 1861.—El Administrador ge
neral, Victoriano Jareño.—El Interventor general, Ma
nuel Sánchez Caballero.—Es copia.—Francisco Rogent* 

ADMINISTRACION G E N E R A L RENTAS ESTANCADAS D E FILIPINAS 
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del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en 

venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta Capital, el dia 21 del que rige, con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 
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6,400 

84,1.35^0 
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Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2. y á so
licitud del albacea dativo de D.a Gregoria Zamora, se 
anuncia la venta en subasta pública de un solar en 
el sitio de la Quinta inmediato al mercado á la ba

bada del puente colgante, de cuarenta varas de frente 
y cuarenta y ocho id. de fondo, formando un para-
lelogramo rectangular, y la casa de tabla y ñipa rui
nosa plantada en él, avaluados en ^ 4320-00 

Otra en el pueblo de Quiapo, frente 
á la Alcaldía mayor 4.a con cimientos 
en sus frentes que mira á las dos calles, 
de cinco hiladas de sillares, de veintitrés 
dos tercias varas de frente, y veinte y una 
tercia de fondo en » i 037-50 

Otro solar en el pueblo de S. Miguel, cuya 
situación y linderos, consta del avaluó que 
unido al espediente, se pondrá de mani
fiesto en la Escribanía, para el que quiera 
enterarse, avaluado en * 425-00 

Varios muebles de la misma finada, cuyo inventario 
^ avalúo, se pondrá asimismo de manifiesto en la ci
tada Escribanía. Tendrá efecto la subasta y remate 
del primero, el trece del actual, el segundo el día ca
torce siguiente, y los últimos (̂ 1 diez y sois del .mismo, 
en la casa mortuoria de la finada D.* Gregoria Za
mora, situada en la Quinta del pueblo de Quiapo, 
de diez á doce de su mañana, verificándose la ad
judicación en el mejor postor. 

Binondo arrabal de Manila 5 de Agosto de 1861.— 
Eduardo 01 gado, 0 

D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por S.M. 
(q. D. g.) de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de los 

Santos, soltero, natural y vecino del pueblo de Ga-
loocan y de oficio labrador, pai aque dentro del término 
de ti einta dias contados desde esta fecha se presente 
en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de Tondo, á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa 
núm. 1478 que se instruye sobre la fuga que hizo de 
la cárcel referida, donde se hallaba sufriendo con
dena; que de hacerlo asi será oído con arreglo á 
derecho y de lo contrario seguiré la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consi
guientes como si estuviese presente. 

Dado en Manila á treinta dé Julio de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Evaristo de Valle.—Por mandado de 
S. S., Mariano Saló. 18 

Por providencia de 7 del actual mes del;Sr. Alcalde 
mayor tecero de esta- provincia y á petición de parte, 
el día 12 de Setiembre próesimo á las dos de su 
tarde, se rematará en los estrados del Juzgado en 
pública licitación á favor del mejor postor un solar 
situado en la calle de Dulumbavan de Santa Cruz, 
arrabal de esta Giudad de doce varas de frente 
por diez y nueve de fonde, y confina por su dere
cha con la casa y solar del difunto Presbítero D. 
Simón Rafael, por su izquerda calle en medio con 
la casa de D. Celestino Antonio, por la de detras 
con la de D. Silvino Pineda, fué avaluado en dos
cientos cincuenta pesos y se abrirá postura con la 
rebaja de los dos quintos ó sea bajo el tipo de ciento 
cincuenta en progresión ascendente; y para conoci
miento del público se anuncia en la Gaceta. Escri
banía y oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 
tercera á trece de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Jayme Pujades. 3 

I . 1 t i ^ í ® ! » . 

Distrito de Antiqne. 
Novedades desde el din 10 oZ de la fecha. 

Salud pública.—Siguen algunos casos de viruelus. 
Cosechas.Siguen bien las de palay y azúcar. 
Obras públicas --Hallándose todavia los polistas ocupados on los la

bore» del campo, continúan suspendidos los servicios estraordinaríos en 
todos los pueblos del di trito. 

Precios corrientes. 

Palay de San José de Buenavista, 75 cent, cavanj id. de San Pe
dro, 75 cént . id.; azúcar de id., 2 ps. 25 cénjt. pico; palay de Sibalom, 
62[4 cent, cavan; id. de Egaña, 72 cént . id.; id. de Antique, 75 cént. id.; 
id. de Dao, 75 cént. id.; id. de Auini-y, 1 peso id.; id. de Patnongon, 62 
1(2 cént . id.; azúcar de id., 2 ps. 25 cént . pico; palay de Gamitan, 
75 cént . cavan; id. de Bugason, 75 cént. id.; id. ¡de Guisijan, 
75 cént. id.; azúcar de id., 2 ps. 50 cént. pico; palay de Nalupa Nuevo, 
1 peso cavan; id. de Barbasa, 1 peso Id.j id. de Tibiao, 50 cent, 
¡d.; id. de Culasi, 75 cént . id.; id. de Pandan, 87 cént . idem. 

MoYimiento marítimo del puerto de San José. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 11 de Jul io . 

De Batangas, panco .S. Antcrnio, con 60 picos de algodón. 
D i a 13 de Julio. 

De Miagao, panco Sto. Tomás, con frutas de manga. 

BUQUES SALIDOS. 
JJia 12 de Julio. 

Para Capiz, panco S. Agus t ín , con fruías de manga. 
D in 13 de Jul io . 

Para Tityabas, p:int;o S. Vicente Ferrer, con palay. 
Para Iloilo, id. S. José, con vino. 
San José de Buenavista 20 de Julio de 1861.—El Gobernador, E n 

rique Barbasa. 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 26 de Jul io a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
C o s e c h a s . S \ a novedad. 
Obras públicas.—Sin novedad . 

Moyimiento marítimo del puerto de Aparri. 

BUQUE ENTRADO. 
D i a 26 de Julio. 

De Manila, Moleña, en lastre. 
Tuguegarao 2 de Agosto de 1801 — E l Alcalde mayor, Salvador E l i o . 

IHstrito de Benguet 

Novedades desde el dia ( la fecha anterior) a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se reducen á camote y irare único alimento de estos na

turales; las de los demás artículos son sumamente insignificante. 
Obras públicas.—Ninguna, los polistas se emplean en arreglar sus 

tierras para sus sementeras. 
Benguet 5 de Agosto de 1861.— 73lás de BaTies. 

Provincia de Xiieva Vizcaya. 

Novedades desde el 29 del mes próesimo pasado al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Tyi del maíz, presenta buen aspecto. 
Obras públicas.—El de Bagabair, en la composición de las zanjas y 

terminación de los cercos de sus sementeras: el de Solano en la reperacion 
y blanqueo de la eseuela de niños y conclusión del camarín de car
pintería, los dí-más pueblos siguen en sus faenas de sementeras. 

Hechos ó accidentes wirios. = Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz, 2 ps. cavnn; palay, I peso idem. 
Bayombong 4 de Agosto de 1861—Antonio Lanuza . 

Distrito de Lepanto. 
Novedades desde el din 27 del mes de Jul io anteriur a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa la entreca rií depósitos de la d«l tabaco. 
Obras públicas.—Siguen en lo que permiten las lluvias que ae es-

perimentan. 
Precios corrientes. 

Arroz en aleunas rancherías, á 3 p». 12 4(8 cént . cavan. 
Gayan 3 de Ago*to'de 1801 José Marina. 

Provincia de la Union. 

Novedades desde el 30 del mes próesimo pasado a l de lafeeha. 

Salud p ú b l i c a . — l i o v é d a d - . 
Cnscckns.—Continúan la lie! maíz, el trasplan'e d.d palay con bastante 

lentitud p^r la mucha eseasez de aenas, continuando asimi.Mno la in
troducción del tabaco de cristianos en lo* camarines. 

Obras públicas.—Ni.iguna por hallarse dedicados los naturales en los 
labores del cu rnpo. 
" Hechos ó accidentes v a r i o s — E n la tarde de 1.° del aciual fué muerto 
de un rayo, en el ;iiio de CitUanneu de esta cabecera, el individuo Pro
ceso Hidalgo, y el 2 del muino, cayó otro \ft la casa de Proceso F i -
mentel, del pueblo de Arin^ay y causó el destrozo de la escalera y 
tres quilos de dicha casn, no teniendo que lamenlar desgracia alguna per
sonal. 

Precios corrientes en el pueblo de JVamacpacan. 
Atroz, 2 ps. 50 cent, cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Aringay. 

BUQUE ENTRADO. 
Dia 5 de A íroslo. 

De Sual, pumo Ntra Sra. de la Consolación, con palay. 
San Fernaüdo 6 de Agosto de . —Gumersindo Rojo. 

Novedades ocurridas desde el dia -25 de Julio al de lafeeha. 
Salud pública —Sin novedad . 
Cosechas — H a terminado la de palay que es escasa. 
Obras públicas —Se está é'Vinponiéiid'o el camino que conduce á Ba

gada que las aguas han pupsto casi intransitables. 

Precios corrientes en Bonloc. 
Arroz, 2 ps. 25 cént. cavan; camote, 1 peso 25 cént . pico. 
Bontoc 1. 0 de Agosto de i8Sl—*5i Comandante P. M., Queremon P r a t . 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el dia 30 de Jul io a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad 
Cosechas.—Se ha levantado la del maíz. 
Obras públicas-—Ninguna por continuar estos moradores en el tras

plante del palay. 

Precios eoirientes en el pueblo de Bangued. 

Palay, 8 ps. uyon; arroz, 3 ps. 75 cént. cavan. 
Bucay 5 de Agosto de 1801. — /̂««ÍCÍÍCO Hernández . 

Provincia de llocos Snr. 

Novedades desde el 80 del mes próccimo pasado a l de la fech 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La úl t ima del maiz ha «ido abundantes. Las siembra 

caña-dulce- y palay sa presentan en buen estado. 
Obras p ú b l i c a s . — c a s a - t r i b u n a l de naturales de esta cabeeprs 

está reedificando; y se hallan adelantadas las obras del mercado púbiU 
de la misma. Se trabaja también en la reparación de la carretera pfja 
eipal de esta provincia. 

Hechos ó accidentes varios — E l 28 del mes próesimo pesado fj.i 
muerto por un rayo, Gregorio Gallano Lázaro, dtl pueblo de Csnd̂  
hallándose en las sementeras de Guesset, jurisfliecion de dicho 
y su compañero Melecio Tome, que quedó sin sentido, pudo 
aunque quedó por algunas horas en un estado sumamente delicado, 

Precios corrientes en esta cabecera. 

Arroz, 2 ps. 50 cént. cavan; aceite, 62 4(8 cént . ganta. 
Vigun ¿9 de Julio de l%6\.= Francisco Memayas. 

Provincia de llocos IVorte. 
Novedades desde el dia 29 de Jul io a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
C o s e c h a s . — e s t á n beneficiando ia del tabaco: continúa el trusplanJ 

del palay en las sementera» bajas: la siembra del maiz sigue en bu 
estado, y están preparando los semilleros de tabaco. 

Obras públicas.—Continú&n únicamente la composición de la carretJ 
general para llocos Sur y la construcción del hospital de lazarinot, 
suspendidas las demás con motivo del trasplante del palay. 

Hechos ó accidentes varios.—No ha sucedido ninguno. 

Precios corrientes en los puntos que s» espresnn. 

Arroz corriente de T.aoas, 1 peso 87i4 cént . cavan; id. id., del puaJ 
de Currimao, 2 ps. 25 cént. id. | 

Lao«g 5 de Agosto de 1861.—Estanislao de Vives. 

Provincia de Bnlacan. 

Novedades desde el dia 1 . ° a l de la f icha. 

Salud pública.--Sin novedad. 
Cosechas—Pür esc*tez úe agua no han dado principio aun á la íie* 

bra de palay. 
Obras públicas —has misinas que «e citan en los partes anterinret 
Hechos ó accidentes varios. —Niinuno. 

Precios corrientes en Malolos. 

Palay, 1 peso 2 rn. cavan; arroz, 2 ps. 6 r». id.; maiz, 1 peso 2 rg.ii! 
azúcar, 3 p». 4 rs. pilón; tintarron, 5 p». tinaja. 

Bulacan 8 de Agosto de 1861 — Eduardo Elizalde. 

Provincia de Pangasinan. 
Novedades desde el 31 del pasado a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosctchas.—Ha continuido el trasplante de palay, habiéndose p* 

dido muchos semilleros por falta de aguas. 
Obras públ icas—Se ha semiido trabajando en el áfirmamiento dei 

guna» calzada», y en la construcción de varios puentes de madera, i 

Precios corrientes en Calasiao y Dagapan, 

Arroz, 1 peso 5 rs. cavan; cocos, 7 rs. ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

BUQUES ENTRADOS. 
Din 33 de Julio. 

De Zíinbales, pontin 5. Vicente, con vasigerías. 
D i a 3 de Agosto. 

De Manila, bergántin-goletá Balear , con sillares. 
De Zambales, panco S .Intonio. 
De id., parao S. Vicente, en lastre. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 30 de Jul io . 

Para Manila, pontin Antipolo, con arroz y cueros. 
Para id., id. Salud, con arroz. 

D i a 1. 0 de Agosto. 
Para Manila, pontin S. José, con cocos y dulce. 
Para Zambales^ lancbon Rosario, con id. id. 
Fara llocos, pontin Asunción , con vino. 
Para Zambales, punco S. Pioquinto, con id. 
Lingayeu 7 de Agosto de 1861.—Rafael de Cómus. 

Provincia de Zambales. 

Novedades desde el dia 27 del mes próesimo pasado a l de la fech^ 

Salud ¡oú¿)/icrt.--Rígular. 
Cosechas—ül palay temprano sigue en muy buen estado, pero «1 

dio que es el que se constituye la cosecha, está demorada su 
en muchas partes por falta de aguas. 

Obras públicas.—En suspenso, escepto en el pueblo de Subic q^^, 
trabajado los polistas en la presente semana el techado de la 
que estaba bastante deteriorado, cuya obra está terminada. 

Hechos ó accidentes varios—Sin novedad. 

Precios de cereales. 

Arroz de Subic, 2 ps. 75'cént . cavan; palay de id., 1 peso id; raj8^ 
id., 50 cént . millar; arroz de S. .Narciso, 9 ps. 50 cént . cavan; p»'^' 
Botolan, 75, c é n t . id.; id. de Iba, 75 c é n t . i d . ; id. de Masinloc' 
cént. id ; rajas de id., 50 cént . millar; carbón de id., 50 cént . ^"'^ 
palay, de Sta. Cruz, 75 cént . cavan; rajas de id., 50 cént. 11,1 
carbón de id., 50 cént. batulan; arroz de Sarapsap, 2 ps. oO 
cavan; arroz de Asmo, 2 ps. 50 cént . cavan; sibucao de BoIinll0, 
ps. 25 cént . pico. 

E n los demás pueblos de la provincia se vende el palay en r8*8 
cuatro y cinco pesos, baar, que se compone de cuarenta manoj0'" 

Iba 3 de Agosto de 1861.—Luis Cortey. • * 

MANILA.—IMF. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio, &• 


